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Resolución Expediente Fecha

Nº 21/02171 2019-81-1010-00941 15/04/2021

VISTO: las actuaciones insertas en el expediente 2019-81-1010-00941 relacionado con Convenio entre
Ministerio del Interior y la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO:

 I) que el objeto del mismo consiste en que el Ministerio del Interior proveerá funcionarios contratados para la
prestación de tareas de seguridad en la Intendencia de Canelones, en la cantidad y distribución territorial
acordados;

 II) que la contratación de los funcionarios del Ministerio del Interior se concretará bajo el régimen de servicios
policiales especiales para tareas de seguridad, al amparo del Decreto N° 862/973 de 16 de octubre de 1973,
que reglamenta el artículo 193 de la Ley 12376 de 31 de enero de 1957 con la modificación establecida por
el artículo 273 de la Ley N°18.719 de 27 de diciembre de 2010;

III)  que el Ministerio del Interior por Resolución dictada el 13 de abril de 2021, en el expediente
2021-4-6-0000436 autorizó la suscripción de dicho Convenio;

CONSIDERANDO: que corresponde dictar el correspondiente acto administrativo.-

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

1.- APROBAR el texto del Convenio y Anexos a suscribirse entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio
del Interior, que luce anexo en la Actuación 120 del expediente 2019-81-1010-00941;

2.- DISPONER la firma de dicho Convenio y sus Anexos;

3.- AUTORIZAR el gasto que surge del Convenio y Anexos adjuntos;

4.- AUTORIZAR a la Dirección General de Recursos Financieros a realizar los pagos correspondientes, de
acuerdo a lo pactado;

5.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese al Ministerio del Interior, a la Dirección General de Administración, a la Dirección General de
Recursos Financieros; a la Contadora General, Secretaría Privada, Dirección Notarial y siga a Dirección
General de Recursos Financieros.

Resolución aprobada en Acta 21/00152 el 15/04/2021

Firmado electrónicamente por Yamandu Orsi

Firmado electrónicamente por Francisco Legnani




